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recurso de apelactón interpuesto por Omar Baila Cajahuanca, las Bases
Admin¡strat¡vas de ra conces¡ón de serv¡cios N" 1B-2017-ccs-pÁrpal-rdalMnat;r
lnforme N' 256-2017-OAJ, elaborado por la Ofic¡na de Asesoría Juridica y;

CONSIDERANDO:

Que, er Patronato der parque de ras Leyendas - Feripe Benavides Barreda es unOrganismo Púbtico Descentralizado, adscrito á la Municipaiidad tttetropotitana oe 
-iima

med¡ante Ley No 28998, Ia misma que goza de autonomia ücnica, económi"r, t."*i"iá y
adm¡nistrativa, que t¡ene por finaridad proporc¡onar b¡enestar, esparcimiento, curtuia,educación y recreación a favor de la comunidadt

Oue, en fecha 29 de agosto del 2O1l se convocó a través de la pagina Web delPatronato der Parque de ras Leyendas - Feripe Benavides Barreda er'proceio de
9g1ge.sló1,_ gntre los que se encontraba la Concesión de Servicios N. I O_ZOI Z_CCó-PATPAL-FBB/MML "Artesanias,,por el ingreso princrpal cercá at cam¡no:

Que, de conformidad a ro estabrecido en ras Bases de ra concesión de serv¡cio N.18-2017-CCS-PATPAL-FBB/MMr- er marco tegat aptrcaute ar presente proceso deconcesión es ra Directrva N'003-2017-PATPAL-ÉBB/MMa;o¡rect¡vá p"r" r, orgáni;¡-l
:"_i!::r]:l ejecución y con-crusión de ros conrratos de conces¡ones der paironato deirarque oe ras Leyendas - Felipe Benavides Barreda", en aderante ra Directiva:

San Miguel, 26 de septiembre del 2017

VISTO:

Que, el numeral 8.4.2 de la D¡rect¡va ind¡ca que "Culminada la etapa de selección,/os pos¡ores quo se vieran afectados podrán presentar ante la Dirección Ejecut¡va recursoapelación ¡especto al otorgamiento de la concesión dentro del plazo de tres (03) dias

azo de tres (O3) días háb¡les de inte rpuesto el recurso, con opinión Iegal de la Olic¡na deAsesor/a Jurid¡ca Lo resuelto por Dirección Ejecutiva agola la v¡a administrativa" Del
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produc¡do esle acto. El recurso de apelac¡ón será resuelto por Dirección Ejecutiva, en el

mismo modo el numeral 9.4.3 establece como plazo máximo para intetponer un recurso¡mpugnaloio es de tres ctias hábiles

Que, en ese entend¡do, 
lgmlndo .en-golsideración que el acta de otorgamiento debuena pro es de fecha 14 de seliembre de 2017, 

"iprr.o 
pl, ra ¡nterposicrón der recursode aperación vencía er dia 19 de set¡embre oe zorz;'páiroiue atend¡endo a ro estabrecidoen los numerares a 4.2 v 9.4 3 de ra Directrva. 
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"rso, 
er recurso de aperación¡nterpuesto en fecha 25 de setiembre oe 20i1, 

";;";;;;l;" fuera der prazo estabrecido,por lo que, debe ser declarado ¡mprocedente por. .rt".püruo:
Que, el artículo 22O" del Texto único Ordenado de ta Ley N. 27444, Ley delProcedimiento Administrat¡vo Generar, aprobado ,uJáni" d""r"to supremo N. 006-2017_JUS; estabrece que una vez vencidos 10s orázos- p-ara interponer ros recursosadmin¡strativos se perderá el derecho para articutartos, '
Que' conforme ro estabrece er princ¡pio de Legaridad previsto en er artícuro rv delTítulo Prer¡minar der ruo de ra Ley oer próceo¡mü-nio' Áái¡n¡.trrt¡ro cenerar _ Ley N.27444' señara que ras autoridadás aom,n"tá¡r"l'ifün 

""tu", con respeto a raconstrtución, ra rey y ar derecho, dentro de r". i"Jt"-¿"":-qre re estén atribuidas y deacuerdo con los f¡nes para los que Ies fueron conferiáás:---



,

Con el visto bueno de la Of¡c¡na de Asesoría Juridica, y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N. 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus modif¡catorias; la
Ordenanza No 1023 que aprueba el Reglamenlo de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda y sus modificatorias,
las Bases de la Concesión de Servicio N' 18-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML: ta D¡rectiva
N' OO3-201 T.PATPAL-FBB/MML:

Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO,. DECLARAR IMPROCEDENTE por extemporáneo et
recurso de apelación interpuesto por omar Ba¡la cajahuanca contra el otorgamiento de la
Buena Pro de la Concesión de Servicios N' 18-201 7-CCS-PATPAL-FBB/MML ,,Artesanías,,
por el ingreso principal cerca al cam¡no, a favor del Consorcio pimpollo World EIRL &
Méndez Ramírez Victor Pompeyo.

ARTICULO SEGUNDO.- DTSPONER la notificación de la presente Resotución at
admin¡strado Omar Ba¡la Cajahuanca.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la pubt¡cación de ta presente Resotución en et
polal inst¡tucional del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda
www.levendas.oob pe

REG'STRESE COMUN|QUESE Y CUMPLASE.
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